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Comi.ión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE ENERO DE 1970.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos A rias Navarro.- Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez H ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
~érez Pillado y Almeida Segura; los Delegados de Servi­
CI,O señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de U rbanis­
mo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y ocho minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de diciembre último. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones públicadas en 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

que denegaron en vía de petición y de recurso de reposi­
ción, respectivamente, su pretensión de continu3,r con plenos 
efectos asegurado obligatoriamente a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, sufragando la 
Corporación los dos tercios de la cuota correspondiente. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la propuesta formulada por el J u­
rado calificador del concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios del Ayuntamiento para proveer la plaza de 
Recaudador en período voluntario de la Zona 5.a, Tetuán, 
y de las plazas de Recaudadores en período ejecutivo de 
las Zonas 5.a, Tetuán; 10, Arganzuela-Villaverde; . 11, Ca­
rabancheJ es, y 12, Vallecas. 

Segundo. Aceptar, por tanto, la relación que se trans­
cribe a continuación, elevada por dicho Jurado, en la que 
figuran los cinco aspirantes que han aprobado el concurso­
oposición, colocados por orden de puntuación: 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Narciso Martín Martín ........................ . 
Vicente Lampaya Peña ........................ .. 
Ramón García San Nicolás .... . . ... .... .... . 
Marcelino Tranque López ........ ....... .... .. 
J osé María Infante Martín ...... .... .. .. .. .. .. 

Puntos 

25,20 
25 
20,75 
20,70 
15,50 

Tercero. NOln'brar a dichos aspirantes, teniendo en 
cuenta el orden de prelación por el que solicitaron cubrir 
las vacantes , convocadas, para ocupar las plazas que se 
expresan a continuación : 

Don Narciso Martín Martín, Recaudador en período 
voluntario de la Zona 5.a, Tetuán. 

Don Vicente Lampaya Peña, Recaudador en período 
ejecutivo de la Zona 5.a, Tetuán. 

Don Ramón García San N icolás, Recaudador en período 
ejecutivo de la Zona 10, Arganzuela-Villaverde. 

Don ,Marcelino Tranque López, Recaudador en período 
ejecutivo de la Zona 12, Vallecas. 
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Don José María Infante Martín, Recaudador en período 
ejecutivo de la Zona 11, Carabancheles. 

Cuarto. El cargo _de Recaudador obtenido en virtud del 
presente concurso-oposición está sujeto a las incompatibili­
dades y a los derechos y deberes establecidos en el acuer­
do 123 de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
febrero de 1968, sobre ordenamiento de la recaudación de 
exacciones municipales. 

Quinto. Los aspirantes designados deberán tomar po­
sesión de! cargo dentro de los quince días siguientes al en 
que les sea notificado el nombramiento; dicha posesión 
tendrá carácter provisional, en tanto no acrediten que dis­
ponen de local adecuado para la instalación de su oficina, 
lo que habrá de realizarse inexcusablemente dentro de un 
período de tres meses, como máximo. 

No podrán tomar posesión del cargo, aunque sea con el 
carácter provisional a que se refiere el párrafo anterior, sin 
haber cumplido previamente estos requisitos: 

a) Acreditar mediante declaración jurada o certifica­
ción, en su caso, de conformidad con lo exigido en las 
normas generales del acuerdo 123 de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 21 de febrero de 1968, que se reúnen las 
condiciones de capacidad requerida para el desempeño del 
cargo y que no están incursos en causa alguna de incom­
patibilidades. 

b) Haber constituído previamente una fianza por im­
porte mínimo de 500.000 pesetas, sin perjuicio de que se 
les exija, posteriormente, la que resulte de aplicar la fijada 
en las normas generales. 

5.° Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Francisco Díez Zahonero, en la vacante 
producida por jubilación reglamentaria de don Manuel Ba­
rrero Arias, toda vez que el interesado ostenta el número 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole el haber anual 
de 39.060 pesetas, con efectos desde el 14 de diciembre 
último, en que se le encomendó ~ervicio, y . siéndole de apli­
cación los derechos y deberes establecidos en las bases de la 
convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales de 
carácter general que le sean de aplicación. 

6.° Autorizar un gasto de 5.000 pesetas para abonar 
a don José María Alvarez Rico, Licenciado en Ciencias 
Químicas, contratado, afecto al Servicio contra la Contami­
nación Atmosférica, importe del realizado por e! mismo por 
asistencia a un curso desarrollado durante los días del 17 
.al 27 de noviembre del pasado año en e! Instituto de 
Química Orgánica General; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 236 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

7.° Autorizar un gasto de 5.000 pesetas para abonar 
a don Manuel Martínez Merino, Licenciado en Ciencias 
Químicas, contratado, afecto al Servicio contra la Contami­
nación Atmosférica, importe del realizado por el mismo 
por asistencia a un curso desarrollado durante los días 
del 3 al 14 de noviembre del pasado año en el Instituto de 
Química Orgánica General; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 236 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

8.° Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos efe Personal, la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por doña María Luisa Alcubilla Manza­
nares, en concepto de viuda de! que fuera Auxiliar de taller 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma don Manuel 
Sánchez Aguilar, fallecido el 20 de febrero de 1969, en 
cuanto pendiente de resolución la solicitud formulada por 
e! funcionario la subrogación por aquélla se ha instado fuera 
del plazo de seis meses, contado a partir de la fecha última 
citada, previsto en la norma séptima del acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967, que regula esta prestación, 
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9. ° Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por doña María de los Dolores Rubio 
López, en concepto de hija del que fuera operario del Servi­
cio de Limpiezas don Francisco Rubio Rubio, fallecido, 
encontrándose en situación activa e! 5 de octubre de 1968, 
en cuanto no tiene la condición de beneficiario que requiere 
al efecto la norma cuarta del acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967, que regula esta prestación, al no poder acre­
ditar la dependencia económica del funcionario, dado su 
estado de casada. 

10. Pasar a don Luis Abascal del Corro a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Guarda del Servicio 
de Galerías de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, con efectos desde el 5 de diciembre último, en que 
ha tomado posesión de! de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que desempeña en la actualidad. 

. 11. Abortar a la Comadrona doña Hortensia Escalada 
Sánchez la cantidad de 11.100 pesetas, por el concepto de 
asistencias facultativas en partos a beneficiarias de asistencia 
médica con cargo a la Corporación por su afiliación al 
antiguo Patronato Municipal de Asistencia Médica, pres­
tadas en el sanatorio clínica de San Ramón; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

12. Abonar al Hospital Clínico de San Carlos la can­
tidad de 9.282 pesetas por estancias causadas en aquel centro 
asistencial por el titular de asistencia médica con cargo a la 
Corporación don Ramón Corra"I Molina, en el período com­
prendido entre el 10 y el 22 de octubre del pasado año; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

13. Abonar al Hospital Clínico de la Facultad de Me­
dicina la cantidad de 48.552 pesetas, importe de las estancias 
causadas y asistencia prestada en el referido centro a per­
sonal en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas 
de Administración local, titulares y beneficiarios de asis­
tencia médica con cargo al Ayuntamiento por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica 
y por el período a que se refieren las facturas que figuran 
en e! expediente; dicho gasto tendrá aplicación a la par­
tida 112 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

14. Abonar al Hospital Psiquiátrico Provincial Alonso 
Vega la cantidad de 10.450 pesetas por las estancias cau­
sadas en aquel centro sanitario por los beneficiarios de asis­
tencia médica con cargo a la Corporación doña Juliana 
Dueñas Armas y don Leovigildo Casas N ares, por los 
períodos comprendidos entre el 23 y e! 29 de octubre 
y el 1 y el 31 del mismo mes de 1969, respectivamente; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

15.- Abonar al Hospital Clínico de San Carlos la can­
tidad de 48.837 pesetas, por el concepto de estancias y asis­
tencias prestadas por aquel centro sanitario a titulares y be­
neficiarios de asistencia médica con cargo a la Corporación 
por el período que se señala en las facturas que figuran en 
el expediente; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

16. Abonar a la clínica San Camilo la cantidad de pese­
tas 51.953, por el concepto de estancias causadas en aquel 
centro por titulares y beneficiarios de asistencia médica con 
cargo a la Corporación por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica durante el mes de 
octubre del pasado año; dicho gasto tendrá aplicación a la 
partida 112 de! presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

17. Abonar al Instituto Nacional de Oncología la can­
tidad de 12.037 pesetas, por el concepto de estancias y asis­
tencias prestadas por aquel centro sanitario a titulares y be-
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neficiarios de asistencia médica con cargo a la Corporación, 
por los períodos que se señalan en las facturas que figuran 
en el expediente; dicho gasto tendrá aplicación a la par­
tida 112 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

18. Abonar al sanatorio San Ramón la cantidad de pe­
setas 222.300, importe de las estancias causadas y asistencia 
prestada ~n aque.l centro asiste~:cial .durante los m:s~s .de 
mayo, juma y Jubo del pasado ano a titulares y beneÍlclanos 
de asistencia médica con cargo a la Corporación por su 
afiliación al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

19. Abonar a la Ciudad Sanitaria Provincial Francisco 
Franco la cantidad de 228.610 pesetas, importe de las estan­
cias causadas en aquel centro por personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de asistencia médica con 
cargo aJ Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica y por el período 
a que se refieren las facturas que figuran en el expediente; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

20. Abonar al Instituto Oftálmico Nacional la can­
tidad de 19.500 pesetas por estancias causadas en aquel 
centro por personal titular y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo a la Corporación por ser afiliados al 
antiguo Patronato Municipal de Asistencia Médica y por 
el período a que se refiere la factura que figura en el expe­
diente ; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

21. Abonar a los centros sanitarios a que se. refiere el 
expediente la cantidad de 565.686 pesetas, importe de estan­
cias causadas y de asistencia prestada en los referido~ cen­
tros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación al extinguido Patronato Municipal de 
Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas que figuran en el expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

22. Abonar a las personas y centros asistenciales que 
se relacionan en el expediente la cantidad de 282.192 pese­
tas, importe de suministros, asistencias y .estancias para el 
servicio asistencial a titulares y beneficiarios con derecho 
al mismo con cargo a la Corporación por ·su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; di­
cho gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

23. Abonar, en treinta y dos expedientes, a las per­
sonas e instituciones que constan en los mismos, 'la cantidad 
de 297.295 pesetas, importe de suministros para el servicio 
de asistencia médicofarmacéutica, asistencias en general 
y .e.stancias causadas en centros asistenciales por personal 
af¡~la.do al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
~edlca; dicho gasto tendrá aplicación a las partidas que 
figuran en cada uno de los expedientes del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

24. Quedar enterada de la sentencia de la Sala .2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 24 de noviembre del pasado año, cuyo fallo desestim~ 
el recurso promovido por don Ramón García San Nicolás 
y otr?s 53 Habilitados y Pagadores del Ayuntamiento de 
M:a~nd contra el acuerdo presunto por silencio adminis­
tratIVo de dicha Corporación que desestimó su solicitud de 
que ~e practique liquidación de las cantidades que tienen 
~nd~e~1tes de percibir con arreglo al acuerdo de la Comisión 

unlclpal Permanente de 26 de junio de 1959, absolviendo 
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al Ayuntamiento demandado de la totalidad de las peti­
ciones de la demanda. 

25. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Subencargado de la Sección de 
Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 
el emolumento base que en el decreto-ley 23/ 1969 y en la 
ley 108/ 1963 se asigna al grado retributivo 10, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo .por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales·y reglamentarias que 
le sean de aplicación, al opositor don Fernando V ázquez 
Vivanco, con la calificación de 8,48 puntos. 

26. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, a los opositores que se relacionan a conti­
nuación para ocupar en el Servicio de Asistencia Social los 
cargos que se expresan, con el emolumento base que en el 
decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/ 1963 se asigna al grado 
retributivo 4, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Cocinera 

Doña Lucía García Carbajal, 5,75 puntos. 

Celadoras 

Doña Norberta Martín Flórez, 8,85 puntos. 
Doña María" Teresa de Andrés Mola, 8,25 puntos. 
Doña Julia Abad Mazarrón, 8 puntos. 

Ordenanzas 

Don Alberto Ramos Retamosa, 8,25 puntos. 
Don Manuel Yuste Rodríguez, 8,25 puntos, 

V igilamtes 

Don José Luis López Palomo, 8 puntos. 
Don Fructuoso Arranz Alvarez, 8 puntos. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Declarar la validez del acto de la subasta ,de las 
obras de urbanización de las calles de Alberto García y Ma­
dre Mercedes Anglés, plaza de la Virgen de la Antigua 
y calles de Herce y San Cipriano, convocada en -virtud de 
acuerdo de 5 de noviembre del pasado año, y adjudicar, defi­
nitivamente la misma a favor de don Francisco Martínez 
Marín, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 31 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.219.081,30 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

28. Declarar la valídez del acto de la subasta de las 
obras de ensanche y pavimentación del camino de las Hor­
migueras, convocada en virtud de acuerdo de 5 de noviem­
bre del pasado año, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Francisco Portillo (S. A.), con la baja ofrecida 
del 31,12 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 771.965,52 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

29. Adjudicar a Ulloa, Obras y Construcciones de Ar­
quitectura e Ingeniería (S. A.), por el precio ofrecido de pe­
setas 4.485,542, el concurso convocado por acuerdo de 15 de 
octubre del pasado año, para la adjudicación de las obras 
de construcción de la prolongación del colector de alcanta­
rillado del Arroyo de Meaques, tramo comprendido entre 
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Campamento y la carretera de Boadilla, al reunir el con­
cursante las condiciones exigidas en la convocatoria y po­
seer solvencia técnica suficientemente acreditada en la esme­
rada ejecución de otros proyectos similares, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

30. Conceder, en ocho expedientes, en cumplimiento 
de lo acordado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 10 de septiembre del pasado año, las autorizaciones soli­
citadas por los señores que a continuación se relacionan, 
para la instalación de diversos elementos verbeneros, fuera 
de fiestas, en distintos distritos de la capital, con las condi­
ciones determinadas por dicha Comisión en su sesión ordi­
naria celebrada en 19 de noviembre de 1969: 

Don Antonio Rodríguez Marín. 
Don Rafael Carrizosa Talavera. 
Don Manuel Martínez Escudero. 
Don Juan Vera Nieto, dos expedientes. 
Don Angel Pascual Abad. 
Don Gregorio Rioja Márquez, dos expedientes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, considerando la obligada renova­

ción del Parque municipal de automóviles, por concierto 
directo, de la Sociedad Española de Automóviles de Tu­
rismo (S. A), doce vehículos Seat 1500, tipo berlina, por 
ser la única casa que posee los vehículos de fabricación 
nacional requeridos para el servicio de representación, y que 
el gasto de 1.800.000 pesetas, importe de la adquisición de 
referencia, sea cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 647 del presupuesto de 1967, figura incorporado a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" en el del 
ejercicio de 1969; Y 

Segundo. Proceder, previos los trámites necesarios, 
a la enajenación por subasta de las unidades que, en igual 
número, han de ser sustituídas por las que se adquieran. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos parcelas situadas en las 
calles de Numancia, 19, y Pueblo Nuevo, respectivamente, 
vendidas por don Manuel García de Lucas a Edificaciones 
Valdeón (S . A), teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de fincas resultantes de obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, realizadas 
a costa del transmitente mediante el pago del correspon­
diente canon de urbanización, acogidas a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
yen. el artículo 520 1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen 
local, debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
anularse las liquidaciones practicadas y ordenar la conclu­
sión y archivo de las actuaciones. 

33. Conceder a don José Luis N úñez Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca, de 3.840 metros cuadrados, situada 
en la calle de Antonio Casero, sin número, por estar la 
misma afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y ser, por tanto,· de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción con efectos 
desde el 1 del corriente mes, pero con retirada del cobro 
y anulación de cuantos recibos se hallen pendientes de pago 
y correspondan a períodos posteriores a diciembre de 1950, 
en que la finca quedó afectada por plan que impide su edi­
ficación; debiendo darse traslado, a sus efectos, del presente 
acuerdo a la Agencia Ejecutiva de la 4.a Zona; asimismo, 
los expedientes referentes a fincas de 4.888 y 680 metros 
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cuadrad~s, deberán ser desglosados para su tramitación 
independiente de las presentes actuaciones, comprobándose, 
en su caso y a sus efectos, la propiedad a la que corres­
ponden dichos terrenos. 

34. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por doña Manuela Quizá Ortiz sobre 
exacción del arbitrio de plus valía relativo a la transmisión 
de una parcela sita en la calle de María Guerrero, sin 
número. 

35. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Atlántica, Sociedad anónima de 
Edificaciones, sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de una parcela sita en el 
polígono H, del sector de la Elipa. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Tomás Sáez Maestro-Muñuz sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en el número 78 de la calle de Antonio López. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Fernando Martínez de la Escalera García sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 14 de la calle de Párraga. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Manuel Climent Domingo sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 1 de la calle de Alonso Heredia. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Arturo Osuna Servent sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno sito en la calle del Pico Cebollera. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Tomás Casanueva Gil y otros sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 16 del paseo de Calvo Sotelo. 

41. Apropiar cinco parcelas, de 89, 49,20, 18,60, 18 
y 60 metros cuadrados, sobrantes de la desaparecida calle 
de Dos Barrios, a sendas fincas de la Sociedad Española de 
Motores Deutz Otto Legítimo (S. A.), por ser necesarias 
para su regulación y, por tanto, beneficioso para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio total de 831.662 pesetas, 
previa inscripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 141, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras se tenga en cuenta las dispo­
siciones del artículo 142 y siguientes de la ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

42. Adjudicar a la firma Redondo y García (S. A) el 
suministro de un torno de 850 milímetros entre puntos, 
marca Tor, según características especificadas en su presu-
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puesto de 26 de novie~bre del pasado a~o, y plazo. ~e 
entrega de fin del cornente mes, con destmo al ServlclO 
contra Incendios, y que el gasto que por tal motivo se ha 
de producir, de 145.000 pesetas, sea cargo a la partida 615 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

43. Adjudicar a la firma Redondo y García (S. A.) el 
suministro del herramental especificado en su oferta de 28 
de noviembre del pasado año, y plaz:o de entrega de quince 
a veinte días, con destino al taller mecánico del Cuerpo 
de Bomberos, y que el gasto que por tal motivo se ha de 
producir, de 111.337 pesetas, sea cargo a la partida 615 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Educación 

44. Abonar a la Empresa Impercolor los recibos de 
energía eléctrica satisfechos por la misma correspondientes 
al colegio nacional Méjico, por un importe de 14.197,38 pe­
setas, y relativos a períodos posteriores a diciembre de 1968, 
fecha en 'que se llevó a cabo la recepción provisional del 
edificio, concretamente del 20 de enero al 30 de junio 
de 1969, y que dicho gasto sea cargo a la partida 145 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

45. Poner nuevamente al cobro a favor de don Aurelio 
Ruiz Corral, propietario de la finca número 12 de la calle 
de Bustillos, donde existen unos locales arrendados para 
escuelas por la Corporación, el importe de los alquileres 
correspondientes a los trimestres primero y segundo del 
pasado año, y que dicho importe, por un total de 2.378 pe­
setas, sea cargo a la partida 273 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

46. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ma­
tilde Tejera Ibarra, propietaria de la finca número 10 de la 
calle de Talavera de la Reina, arrendada para escuelas por 
la Corporación, el importe de los alquileres correspondientes 
al segundo trimestre del pasado año, y que dicho importe, 
por un total de 1.165 pesetas, sea cargo a la partida 273 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

47. Poner nuevamente al cobro a favor de don Jesús 
Olavarrieta Pérez-Ventana, administrador de la finca nú­
mero 20 de la calle de Jorge Juan, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para escuelas, el importe de 
los alquileres correspondientes al segundo trimestre del pa­
sado año, y que dicho importe, por un total de 13.315 
pesetas, sea cargo a la partida 273 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al 
Arzobispado de Madrid-Alcalá una parcela, de 3.041,05 me­
tros cuadrados, de propiedad municipal, procedente de la 
t~ansferencia efectuada por la Comisión del Area Metropo­
htana del Patrimonio de la extinguida Comisaría de Orde­
nación Urbana, situada en la calle del Castillo de Uc1és, 
sector del Gran San BIas, cuyos linderos y circunstancias 
constan en el expediente, por el precio de 802.076,93 pese­
tas, que deberán ingresarse en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 17, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Dicha parcela será destinada a la edificación 
de una Parroquia, cuya construcción deberá efectuarse en 
e~ plazo de cinco años, desde la obtención de la correspon­
diente licencia. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de ceSlOn, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requ.isitos que el abono, en la Depositaría Municipal, del 
precIo establecido, sin perjuicio de que la transmisión del 
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dominio se consume en su día, mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública; y 

Cuarto. En el supuesto de cambiar de destino la par­
cela que se cede en el plazo de treinta años desde la fecha 
de la escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio 
Municipal, mediante la devolución del precio que se satis­
faga en la actualidad por el Arzobispado. 

49. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 1 del polígono industrial de Villaverde; de 7.173,06 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 13.858,351,92 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

50. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 13 en la zona industrial de Villaverde, de 5.815,04 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 11.234.657,20 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

51. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 14 en la zona industrial de Villaverde, de 4.095 metros 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 7.911.540 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
mencionada subasta. 

52. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 15 en la zona industrial de Villaverde, de 4.095 metros 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 7.911.540 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
mencionada subasta. 

53. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 61 del polígono de Francos Rodríguez, de 669 metros 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 1.350.000 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse 
la mencionada subasta. 

54. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 62 del polígono de Francos Rodríguez, de 1.068,87 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 2.835.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta . 

55. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 63 del polígono de Francos Rodríguez, de 872,50 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.957.500 pesetas, que será 
ingresada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facuHativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 
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56. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 62 en el sector Centro del polígono de Santamarca, 
de 1.290 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.145.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo. 1.0, 
concepto 16, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

57. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 67 en el sector Centro del polígono de Santamarca, 
de 1.192,40 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 3.675.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 16, del presupuesto especial· de la Gerencia M uni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

58. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 128 en el sector Norte del polígono de Santamarca, 
de 657 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 pesetas, 
que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 16, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas por las 
que se regirá la mencionada subasta. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

59. Disponer que la Corporación se persone en el juicio 
declarativo de mayor cuantía que se tramita en el Juzgado 
de Primera instancia número 18, promovido por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España contra la entidad mer­
cantil Corsán (S. A.), la entidad mercantil anónima 
Modecar (S. A.) y el Ayuntamiento de Madrid, sobre pago 
de 14.189.808 pesetas de principal, intereses y costas, y re­
lativo a los supuestos daños causados en conducciones tele­
fónicas en la plaza del Conde de Casal y otras calles. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

60. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores por obras, servicios o suministros, 
siempre que los oportunos comprobantes de los créditos 
hayan sido aprobados con anterioridad al 31 de diciembre 
último y la contracción de las obligaciones tengan ya carácter 
de firmeza, efectuando estos pagos antes de ser aprobada la 
liquidación del presupuesto de 1969, y en la medida que 
10 permitan las disponibilidades de Tesorería. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración y existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva de la campaña 
vitivinícola de 1969-70, se deberán tener en cuenta las 
siguientes instrucciones: 

Primera. Que es obligatoria, bajo las sanciones estable­
cidas por el artículo 92 de la ley de 26 de . mayo de 1933, 
la declaración de los siguientes productos: vinos corrientes 
(blancos o tintos), chacolí, vinos generosos (secos o dulces), 
espumosos, gasificados, químicos o medicinales, vermuts, 
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aperitivos, mistelas, mostos azufrados o apagados, mostos 
concentrados, arrope, mostillo o calabre, color o pantomina, 
vinagre y piquetas. 

Segunda. Están obligados a declarar las siguientes 
personas o entidades : los cosecheros, Sean productores, 
aparceros o arrendatarios; los Sindicatos, Cooperativas 
o Sociedades de cualquier clase o particulares dedicados 
a la elaboración o comercio al por mayor o al detall de 
cualquiera de los productos antes citados. 

. Están incluídos igualmente en esta obligación todas las 
bodegas, bares, tabernas, etc., haciendo constar en las decla­
raciones las existencias que tuvieran en su establecimiento 
el día 20 de noviembre de 1969, fecha que se fija para este 
balance. 

Tercera. Por cada bodega o establecimiento que posean 
los declarantes se efectuará una declaración, extendida por 
triplicado, y se presentará en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondientes, precisamente dentro de los diez últi­
mos días del mes en curso. 

Serán consignados todos los datos exigidos en el modelo 
de declaración que se facilitará en las Juntas Municipales de 
distrito, que se citan seguidamente, y una vez diligenciados 
serán presentados en las mismas dependencias municipales 
dentro del plazo señalado, uno de cuyos ejemplares, previa­
mente sellado, será devuelto al interesado. 

Cuarta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

Arganzuela-Vi llaverde .. 
Buenavista ........... . ... . 
Carabancheles . ....... . .. . 
Centro ................. . ... . 
Chamartín ........ ........ . 

Chamberí .. .. ... . ... . .... . . 
Latina . ... .. ...... ......... . 
Retiro-Mediodía .. . ..... . 
Tetuán ..... . .............. . 
Universidad ..... . .. ...... . 
Vallecas .... ...... . .... ... . . 
Ventas . .. ..... ............ . 

Ribera de Curtidores, 2. 
Velázquez, 52. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Plaza Mayor, 3. 
Avenida de Alfonso XIII (esta-

ción de trolebuses). 
Alberto Aguilera, 20. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Paseo del Prado, 30. 
Bravo Murillo, 357. 
Alberto Aguilera, 20. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
L ICE NC IAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Dionisia Fuentes Cabrero, para bar en la calle .de 
Ezequiel Solana, 116. 

Don Francisco Somoggi de Perlao, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Serrano, 161. 

Don Eduardo Rodríguez Martínez, para carnicería, 
como ampliación, en el Mercado de San Pascual, puesto 
número 65. 

Don Bernardino Herrero Solano, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Manzanares, 66. 

Don Fernando Sangrador Muñoz, para taller de ebanis­
tería en la calle de Martínez Page, sin número, con vuelta 
a la de Antonio. 

Eldu (S. A.), para almacén de materiales eléctricos en 
la calle del Arroyo de Opañel, 18. 

.",' 
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Don Graciano Menéndez Blanco, para salchichería y 
venta de fiambres en la calle de López de Hoyos, 198 
(galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Francisco Rodríguez Najarro, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en el camino viejo de 
Leganés, 42. 

Don Gerardo Rodríguez Rodríguez, para venta de des­
pojos, como ampliación, en la calle de E steban Collantes, 54 
(galería de alimentación, puesto número 22). 

Don Manuel F rancisco Rodríguez, para bar; como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 19. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. · L.) , para 
fábrica de pan, como ampliación, en la calle de J ulián Ca­
marillo, 16. 

Doña María Arias Suárez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Jerónima Llorente, 26. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fuel-oil <:n la calle de Antonio López, 113. 

Don Donato Velasco Yubero, para bar en la calle del 
Lavapiés, 63. 

Don J ulián de Isla de la Puerta, para taller de cerra­
jería en la calle de la Pirita, 21. 

Don José María Villarrasa Pascual, para pastelería y 
venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Puerto 
Rico, 15. 

Don José María Igea García, para bar bodega en la 
plaza del Pinazo, bloque 718, local número 203 (Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles). . 

Don Ismael Rodríguez F uertes, para carnicería en la 
calle de Cebreros, 36 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 19). 

Don Francisco Díaz Hurtado, para taller de lavado y 
engrase de automóviles en la calle de Félix Boix, 9, local 
número 6. 

Apartamentos Residenciales (S. A), para instalar un 
ascensor en la avenida del Valle, 21. 

Apartamentos Residenciales (S. A), para instalar un 
ascensor en la avenida del Valle, 21. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
Treinta y Dos, manzana 16, casas 4 y 5. 

Don Salvador Nido Gayo, para tintorería en la avenida 
de la Reina Victoria, 54. 

Baeza Hermanos y Matalí (S. A), para venta, mon­
taje y reparaciones frigoríficas, como ampliación, en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 13. 

Don Jesús Verde Montalvo, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de ~onferrada, 33 (barrio del Pilar). 

Doña Rosario Alvaro Nieto, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
puesto números 63 y 64. 

Don Juan Santiago Bueno, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón número 349. 

Red Blanca (S . A), para venta de productos lácteos en 
el barrio de Aluche, bloque 2-A, parcela 59-B. 

Saneamiento, Calefacción y Electricidad (S. A), para 
taller de trabajos electrometálicos en la calle de Vicente 
Carballal, sin número, local número 2. 

Mapfre, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, 
para clínica en la calle del Diamante, 3. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Velázquez, 68. 

~anco Mercantil e Industrial, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Goya, 77. . 
. Don Pedro !\'Ie!guizo Ramos, para lechería, como cam­

bIo de nombre, en la calle del General Oraa, 43. 
p on Justo González Moro, para autoservicio de alimen­

taclOn, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 82. 
1 Massan (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
a calle de Mantuano, 14. 

22 de enero de 1970 

Don Serafín García Antón, para casquería, como am­
pliación, en la calle de Mariano Vela, 48 (galería comercial; 
puesto número 21). 

Don Rafael López Orenes, para depósito de conservas 
vegetales en la calle de! Canal de la Mancha, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de José del Hierro (zona poli­
deportiva municipal). 

Don Manuel Díaz-Guerra Martín, para bodega en el 
camino viejo de Perales, 108 (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Don J ulián Gutiérrez Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 52. 

Condusteel (S. A), para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de la Peña Dorada, 10 (Colonia de Mira­
sierra). 

Hijos de Antonio Barceló (S. A), para oficinas y depó­
sito cerrado para cajas de vinos y licores en la calle de 
Francisco Silvela, 21. 

Don Arturo de Miguel Cámara, para carnicería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 6, local número 2. 

Asociación General de Empleados y Obreros de los Fe­
rrocarriles de España, par<j. instalar un ascensor en la calle 
de Atocha, 83 duplicado. 

Don Juan Ferrero Ferrero, para bar en la calle de Villa­
fuerte, 27, bloque 4 (barrio de Oroquieta). 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle 'élel Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Lacazette (S. A), para venta de gas butano, como am­
pliación, en la calle de Santa Feliciana, 1. 

Don José Ariza Domínguez, para taller mecánico en la 
calle de Santiago Cuende, 13. 

Don Pedro Vaquero Franganillo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Sulfato, 3. . 

Jahor, Instalaciones Técnicas (S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 10. 

Pavimentos Montero (S. L.), para instalar un centro de 
transformación en la calle de Santa Florencia, 5, 7 y 9. 

International Business Machines (S. A E.), para ins­
talar un centro de transformación en el kilómetro 14,800 de 
la carretera de Madrid a Barcelona (camino de las Rejas). 

Fundación Benéficodocente de Santa María del Pozo, 
para cafetería y churrería en la ronda Sur, 15. 

Don Angel Leonardo Salán López, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle del Caudillo de España, 
número 10. 

Don Gregorio Alarcón Salamanca, para taller de cerra­
jería en la calle de las Parvillas Altas, 7. 

Don Inocente García Mascaraque, para bar en la calle 
Primera, 19. . 

Doña Paula Melgar Arbol, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Santa Escolástica, 1. 

Agfa-Gevaert (S. A), .para venta de material fotográ­
fico en la calle de Amador de los Ríos, 8. _ 

Ingema (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle del General Yagüe, 41. 

Don Bernabé Pérez Pérez, para mantequería en el ca­
mino viejo de Perales, 108 (galería comercial, puesto nú­
mero 19). 
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Don Ramón Castri1lo Alvarez, para bar en la calle de 
Orense, 33. 

Don Leocadio Casado Martínez, para taller de ebanis­
tería en la calle de Embajadores, 83. 

Doña Visitación Pérez Moreno, para droguería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 52. 

Don Maximino Martín de Diego, para cafetería en la 
calle de Cádiz, 9. 

Don Lucio San Martín Manzanares, para almacén de 
pinturas en el paseo Imperial, 21. 

Don Pedro González-Bueno Benítez, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Costillares, 4. 

Doña Antonia Calleja Jorge, para bar mesón en la calle 
de Cebreros, 62, local número 11 (Colonia Surbatán). 

Don Gerardo Oter Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Alcántara, 73. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Aliseda, 20. 

Don Eduardo Rodríguez Lucio, para almacén de mue­
bles en la calle de Amós de Escalante, 3. 

Iberduero (S. A), para instalar una caseta de transfor­
mación en la avenida de Rafael Finat, sin número, con 
vuelta a la calle de Valle Inclán, polígono C. 

Don José Moreno Morales, para bar en la avenida de 
San Basca, 10 (Carabanchel Alto) . . 

Doña María Josefa Guerrero Santos, para droguería y 
perfumería, como cambio de nombre, en la calle de San Rai­
mundo, 53. 

Don Constantino Marqués Reyeros, para taller de joye­
ría en la calle del Padre Oltra, 44. 

Boletín Oficial del Estado, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Trafalgar, 27. 

Don José Díaz Asensio, para taller de carpintería en 
la calle de Antonio, 32. 

Don José Lineres Guille, para depósito cerrado de gas 
propano en la calle de Antonio Sanfiz, 7, kilómetro 10,500 
de la carretera de La Coruña (Aravaca). 

Don José Luis Rompinelli Campos, para taller de pró­
tesis dental en la calle del Canal del Bósforo, 14. 

Doña Victoria González Martín, para bar en la calle del 
General Pardiñas, 21. 

Don Manuel Aragón Pariente, para venta por mayor de 
maquinaria en la calle de Germán Pérez Carrasco, 46. 

Don Cirilo Pozuela Patier, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Abolengo, 2. 

Centro Electrónico Contables (S. A.), para oficina en 
la calle de Alfonso XII, 46. 

Don Dionisia Fernández AcerD, para casquería en la 
calle del Camichí, 10, 12 y 14. 

Langa y Compañía (S. R. C.), para taller de imprenta 
en la calle de Nicolás Morales, 23. 

Banco Zaragozano, para instalar un anuncio luminoso 
en la avenida Real de Pinto, 12. 

Don Juan Gayo-Feita, para casquería en la calle de 
Albares de la Ribera, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Doña Ana María J arrín Rodríguez, para venta de 
drogas y productos químicos en la calle de Alberique, S111 

número. 
Don Fidel Aguilera Muñoz, para taller de tornero en 

madera en la calle de Antoñita Jiménez, 13. 
Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, 

para instalar un transformador en la calle de Castelló, 128. 
Don Agustín Sola Peña, para chamarilería en la calle 

de Avelino Fernández de la Poza, 61. 
Comunidad de Propietarios, para instalar una caldera 

de calefacción en la calle de Blasco de Garay, 75. 
Don Marcelino Fonfría del Prado, para carnicería, como 

ampliación, en la calle de la Fuente del Berro, 11 (galería 
de alimentación, puesto número 13). 
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Don Luis Martín del Carmen, para taller de pintor de­
corador de muebles en la travesía del Arroyo, 16. 

Liceo Italiano, para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 54. 

Don Mariano Celada del Río, para pescadería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7. 

Don Pedro Tijeras Gutiérrez, para taller mecánico de 
marmolista en la avenida de Daroca, 60. 

Don Timoteo Sánchez García, para lechería y venta de 
prDductos lácteos en la calle de Federico Gutiérrez, 23. 

Don Emiliano Gutiérrez Rodríguez, para lechería, venta 
de productos lácteos, huevería y pollería, como cambio de 
nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 274, 
tienda número 58. 

Masli, Mecánicos Asociados (S. L.) , para taller de re­
paración de maquinaria en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 57. . 

Don Francisco Ibáñez de Pedro, para bar cafetería en 
la avenida de Felipe II, 18. 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Antonio López, 6 (galería de alimen­
tación, puesto números 19 y 20). 

Doña Encarnación Ariza Pérez, para bar en la calle de 
San Fortunato, 2. 

Doña Juana González P edraza, para autoservicio de 
alimentación en la Colonia de San Nicolás, torre 41. 

Don Santiago Lozano Rico, para fábrica de material 
eléctrico en la travesía de Herrera, 8. 

Don Honorio Blanco García, para mesón en la calle 
de Villamanín, 34. 

Restaurante Valentín (S. A), para instalar un trans­
formador en la avenida del Generalísimo, 87. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
para instalar un aparato surtidor de gasolina en la calle 
de Goya, frente al número 125. 

Don Antonio Gallego Ruiz, para chamarilería en el 
paseo de Perales, 66 duplicado. 

Poliglás (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en 
el kilómetro 11 de la carretera de Aragón. 

Don Jesús Prieto García, para taller de reparación 
y pintura de automóviles en la calle del Doctor Urquiola, 
número 25. 

Don Emilio Revuelto Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Juan José Martínez Seco, 72. 

Don Tomás Moracho Utrilla, para bar americano en el 
paseo de Muñoz Grandes, 8. 

Don Mauricio Cohen Assor, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Excelentísimo señor Duque de Alba, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de la Princesa, 20. 

Don José Jurado Carnicero, para taller y venta de auto­
móviles en la calle del Vizconde de Matamala, 11. 

Don Manuel Fernán Sanz, para bar en la calle de Pon­
zano, 8. 

Don Joaquín Pérez Martínez, para venta de alfombras 
y taller de festones en la calle de San Andrés, 24. 

Don José Suárez Heredia, para taller mecánico de pre­
cisión en la calle del Marqués de Monteagudo, 21. 

Don Ramón Lafuente Alcarria, para lechería en la calle 
de Maqueda, 115. 

Don José Alvarez Barrero, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Barceló, puesto número 27. 

Doña María Morel Lence, para droguería y perfumería 
en la Urbanización Parque de Vicálvaro, local número 15. 

Don Marcelino de Frutos Garcimartín, para taberna con 
cafetera en la calle de Zigia, 21. 

Creaciones Fuentecapala (S. L.), para almacén de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de Castrogeriz, 8. 

Rodosa, Empresa Constructora, para bar mesón en la 
calle del Tutor, 1. 
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Don Santiago Mendaña Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, 
cajón número 53. 

Don Félix Trigo y Seco de Herrera, para lavandería 
y limpieza en seco en la calle de Hermosilla, 121. 

Doña Manuela García Alonso, para bar en el paseo del 
Marqués de Zafra, 38 bis. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de San Cayetano, 3. 

Don Manuel García Fernández, para casquería en el 
camino viejo de Perales, 108 (galería, puesto número 4). 

Don José Antonio Martínez Espada, para hormiguero, 
como renovación, en el camino de la Cuerda, 2. 

Don Domingo Martín Parra, para taller de reparación 
de calzado, como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 
número 9. 

Don Fernando Benito Olivar, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle de Baleares, 
número 16. 

Don Simón Martínez López, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Berástegui, 2. 

Don Julio Gutiérrez Guío, para taller de ebanistería en 
la calle de F rancisco Paino, 3. 

Don Gregorio Rodríguez Ramos, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en el paseo de Perales, 23 . 

Don Antonio Ceballos Escalera, para bar en la calle de 
Quintana, 28. 

Don Felipe Ramírez del Sol, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Francisco Re­
miro, 9. 

Don Antonio Martínez López, para garaje con taller 
mecánico en la calle del Cardenal Silíceo, 24. 

Don Fernando Martínez-Conde Sierra, para bar 'en la 
ronda de Segovia, 23. 

Edificaciones Valdeón (S. A), para instalar un tanque 
de Jt~el-oil en las calles de Sambara, Elfo y Pileo, sin nú­
mero. 

Airclima (S. A), para almacén cerrado de materiales 
para equipos de acondicionamiento de aire en la calle de 
Vital Aza, 114. 

Don Tomás Moreno Anta, para taller de electricidad 
del automóvil en el paseo de la Esperanza, 39. 

Don Manuel Suárez González, para almacén de fonta­
nería y calefacción en la calle de la Torrecilla del Leal, 20. 

Don Luis Prego de Oliver, para almacén de aparatos 
de ortopedia en el paseo de la Dirección, 57. 

Don Vicente Ortiz Mota, para cafetería en la calle de 
Colombia, 45. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de Juel-oil en la calle de Clara del Rey, 76 y 78. 

Don Juan José García Moreno, para bar en la calle de 
San Ignacio de Loyola (centro comercial, local número 202). 

Sociedad Continental Parker Hispania, para almacén 
de productos de galvanotecnia y transforn1ación, como 
cambio de nombre, en la calle de los Monederos, 3. 

Don Juan Cerrada Leal, para bar en la calle de Quero, 
número 15, bloque VII (Ciudad Parque Aluche). 

Doña Ana María Sánchez Castaño, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de Escalona, sin 
número, local número 10. 

Cibernos (S. A), para instalación de aire acondicio­
nado para sala de ordenadores en la calle de Francisco 
Remiro, 8. 
" Don Miguel Domingo Balaguer, para taller de repara­

ClOn de automóviles en la calle de Mondariz, 10, local 
número 3. 

Don Manuel González Yuste, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio Pirala, 1. 

Don Jesús Babío Araco, para oficinas y almacén de 
material eléctrico en la calle de Luis Cabrera, 53. 

22 de enero de 1970 

Don Antonio Antonino Martín Verdeja, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de José . del 
Hierro, 59. 

Don Antonio Abad Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos, huevos, repostería y fiambres, como am­
pliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 6. 

Hotel Residencia Capital, para instalar calderas de ca­
lefacción en la avenida de José Antonio, 41. 

Soptima (S. A), para taller de óptica de precisión en 
la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Angel Callejas Lopezosa, para taller de juguetería 
en la calle de Nuestra Señora de Gracia, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco de Asís Méndez Casariego, sin 
número, con vuelta a la del Darro. 

Don Carlos Saucedo Zarza, para fábrica de artículos de 
piel en la avenida de José Antonio, 64. 

Don Baldomino Rodríguez Carrera, para aparcamiento 
con taller de lavado y engrase en la calle de Francisco 
Madariaga, 3. 

Doña Teresa Miralles Vicente, para bar en la calle del 
Río Ulla, 13 (galería de alimentación, puesto número 17.). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) . 

La Fuensanta (S. A), para oficina en la calle de Lega­
nitos, 9 y 11. 

Don Santiago Gaitán Bernaldo de Quirós, para taller 
y venta de calzado en la calle de Jorge Juan, 13. 

Don César Dórtez Morales, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Manuel Maroto, 47 (galería de alimen­
tación, tienda número 10). 

Don Feliciano Gómez García, para venta de frutas y 
verduras en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Antonio Vidal Claudel, para bar en la calle de 
Prado Llano, 7. 

Don José Yusti Hernández, para taller de sastre con 
géneros, como cambio de nombre, en la calle del General 
Mola, 21. 

Don Miguel Caro Gago, para almacén y venta de mate­
riales para la construcción en la calle de Bruno García, 35. 

Don Angel Luelmo Sánchez, para taller de tapicería 
en la calle del Parador del Sol, sin número, con vuelta a la 
del Marqués de Jura Real, 24. . 

Don Antonio Carmona García, para cacharrería y venta 
de juguetes en la avenida de Palomeras, bloque E, nú­
mero 27. 

Doña María Rosa Ferrer Torrelles, para jardín de in­
fancia en la calle de Rodríguez Marín, 46. 

Don Cayo Carro Pozas, para taberna y venta de hielo, 
como ampliación, en la calle de Alvarez Avellán, 32. 

Don Alejandro Cobo Cano, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Castilla, 13 y 15. 

Don Antonio Encinas Santos, para librería en el paseo 
del Marqués de Zafra, 41. 

Don Pedro J. López Torres, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Vicálvaro, 13. 

Tuberías y Prefabricados (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Zurbano, 76. 

Don Guillermo Blázquez Barbero, para venta de libros 
usados en la calle de Donoso Cortés, 51. 

Don César Antón Rodríguez, para escuela en la calle 
de la Peña Ambote, 1 bis. 

Panificadora del Aguila (S. A), para despacho de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 932, 
local número 159. 

Don Ambrosio ' Fernández de la Villa, para taberna en 
el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 319, local nú­
mero 2. 
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Doña Pilar Ortega Bodas, para peluquería de señoras 
en la calle de la Vidriería, 2. 

Don Tomás Callejo Jorge, para sastrería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Hileras, 4. 

Exclusivas Marítimas (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Hipólito Garrido Saiz, para taberna en la plaza 
de Mondariz, 15, torre 23, casa B, tienda número 2. 

Don Luis Sorli Sanjuán, para oficina, como ampliación, 
en la calle de Modesto Lafuente, 60. 

Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan y 
bollos en la calle del Mercurio, 12. 

Don Bienvenido Díaz Laso, para peluquería de señoras 
en la calle de Marina Usera, 15. 

Don Angel Martín Gutiérrez, para despacho de pan, 
como ampliación, en la plaza de Luca de Tena, 4. 

Don Adrián de la Rosa Muñoz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Don Nicasio Martín, para peluquería de 'señoras en la 
calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Claudio de Mingo de la Fuente, para despacho de 
pan y bollos, como cambio de nDmbre, en la calle de Villa­
carlos, 5. 

Doña Elsa Jiménez L'Archeveque, para venta de pája­
ros y peces, como ampliación, en la calle de Goya, 57. 

Don Eugenio Castaños López Mesas, para peluquería 
de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

Don Juan Murcia Crespo, para venta de bollos y ar­
tículos de confitería, como ampliación, en la calle de Mau­
ricio Herrero, 5. 

Don Pedro Alonso Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Fuengirola, 12 (galería de .alimenta­
ción, tienda número 34). 

Doña Ana Fernández Carretero, para venta de papeles 
pintados en la calle de Marina U sera, 28. 

Don Damián Blázquez Blázquez, para despacho de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Villasan­
dino, 9. 

Don José Diego Setién, para autoescuela, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de Gádor, 18. 

Doña María Izquierdo Prados, para taller de confección 
de bordados en la calle de Alcalá, 245. 

Don David García Vela, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Don Vidal Martín Sacristán, para venta de helados en 
la calle de Angel Múgica, 3. 

Ibérica de Papeles Pintados, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Canarias, 29. 

Doña Teresa Sánchez Montero, para taller de modista 
en la calle de La Bañeza, 38, tienda número 3-S. 

Don José Menéndez Lago, para venta de confecciones 
y tocados en la calle del Castillo de Uclés, 23. 

Don Joaquín García García, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle del Angel, 10. 

Don José Casanova Fernández, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 5. 

Doña Mercedes Cobo Diego, para venta de juguetes, 
como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 41. 

Don Horacio Rojo Ríos, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Carrero Juan Ramón, 1, local nú­
mero 16. 

Don Miguel Pelles Ibor, para depósito de útiles de cons­
trucción en la calle del Reloj, 12. 

Don Angel Lafuente Segovia, para taller de vaciado de 
escayola, como cambio de nombre, en la calle de Gil Imón, 
sin número, con vuelta a la ronda de Segovia, 38. 

Don Pedro García Hernández, para taberna en la calle 
de Isabela, 15. 

Don Alfonso Herradón Juzgado, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 91. 
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Doña María Pascual Bermejo, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ribera de Curtidores, 
número 12. 

Doña Rufina Jaén Bravo, para taberna en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque 692, tienda número 26. 

Don José Martínez Carrera, para venta de confecciones 
en la calle de Villardondiego, 26. . 

DENEGACIONES 

Don Antonio Medina de la Fuente, para almacén de 
patatas, frutos secos y conservas en la calle de Luis 
Claudio, 10. 

Don Manuel Gutiérrez Amaya, para taberna en la plaza 
del Biombo, 4. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para alma­
cén en la calle de los Plátanos, 11. 

Don Teófilo Solanas García, para venta de maquinaria 
en la calle de Monte Esquinza, 35. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Manuel Lázaro Carrasco Berna1dos, para acade­
.mia de taquigrafía y mecanografía en la calle de Sagasta, 4. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-E1 Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de urbanización de las calles de Jo sefa 
Díaz, San Felíu de Guíxals :v M ante Oíz (parcial) 

Tipo: 4.530.759,65 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.962 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Josefa Díaz, San FeHu de Guíxols y Monte Oíz (parcial), se com­
promete a su ej ecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN ' JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de urbanización de la calle de Jacinto 
Verdaguer 

Tipo: 1.696.056,55 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: P or certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 30.441 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de la calle de 
Jacinto Verdaguer, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, 'ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de las calles de 

Montseny, Santa Rosa, Sant(}) lvlarta y Santa Beatriz 

Tipo: 3.856.486,80 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y cinco años de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías : Provisional, 62.848 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterauo de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Montseny, Santa Rosa, Santa Marta y Santa Beatriz, se compromete 
a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1970 

Subasta de las obras de urbanización de las calles de Juan 
Espaiíol y Olvido 

Tipo: 3.648.273,30 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 59.725 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Juan Español y Olvido, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firl1w del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado d~ Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a 'aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole.tín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ,¡; 

Subasta de las obras de ampliación de cuatro unidades en 
el colegio nacional Velázquez, situado en la parcela E del 

barrio de Orcasitas 

Tipo: 1.549.811,23 pesetas. 
P lazos: Ocho meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.248 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ampliación de cuatro unidades 
en el colegio nacional Velázquez, situado en la parcela E del 
barrio de Orcasitas, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 'Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de la Sierra de Contraviesa, Calero Pita 

y Peirmlcely 

Tipo: 3.541.616,75 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.124 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complementa­
rias en las calles de la Sierra de Contra vi esa, Calero Pita y Pieron­
cely, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baj a del ... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de adquisición de una máquina de alzar e inter­

calar hojas con destino a Artes Gráficas Municipales 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: Dos meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de entrega, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de una máquina automática de alzar 
e intecalar hojas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de la cal zada 
y aceras e instalación de bocas de riego en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, entre la plaza del Capitán Cortés y el puente de los 
Héroes del Alcázar de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no .habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contt-atación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de · Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de colector de 
alcantarillado para desagüe del punto bajo de la calle del General 
Aranaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 24 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y. aceras en el paseo de Alberto de Palacios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en la calle de Mercedes, entre las de Bravo 
MuriJIo y Lérida. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Mad.rid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en la calle de Rosa de Silva, entre las Bravo 
Murillo e Infanta Mercedes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Prov·incia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en la calle Real de Pinto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cnla Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Antonio de Leyva, entre la de Alejandro 
Salazar y la glorieta Elíptica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con-

22 de enero de 1970 

tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
N uestra Señora de los Dolores entre las del Capitán ' Blanco Argibay 
y Miosotis. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 68 sepulturas 
de segunda clase en el Cementerio de Carabanchel Alto . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de Id Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero ' de 1953. 

Madrid, 16 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Tijero Cuesta proyecta establecer una repostería en la casa 
número 81 del camino de los Vinateros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel de la Riva Albuin proyecta establecer un restaurante, como 
cambio de nombre, en la casa número 6 de la calle de la Nielfa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días 'naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pre­
betong Madrid (S. A.) proyecta establecer una fábrica de hormigón 
en una casa sin número de la calle de! Torte, esquina a la del Este. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tractorfiat (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, almacenes de 
recambios y taller de reparación de tractores en la carretera de 
Aragón, kilómetro 11,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público de Fundi­
ciones Bolívar (S. A.) proyecta establecer una fundición de aluminio 
en la casa número 24 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de jo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Pascual Fernández proyecta establecer un bar club en la 
cáasa número 115 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Propa­
gás proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa número 11 
de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rúa López y don Ramón Losada Baliño proyectan establecer 
un taller de lavado y engrase de vehículos en la casa número 71 del 
paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Nieto Romo proyecta ampliar su taller de pintor en la casa 
número 4S de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Manzanares Castellanos proyecta establecer una lechería en 
la casa número 23 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloína Mateos Mateos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 246 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Robredo Calvo proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de perfumería en la casa número 77 de la calle del Pilar 
de Zaragoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximino' Príncipe Ardura proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería, puesto número 36) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minis­
terio de Información y Turismo proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número 4 de la calle de Tamayo y Baus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ,mte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan ROdríguez Cabrero proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 18 de la calle de Carballino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, ' de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Batanero Muñoz proyecta establecer una peluquería de caba­
lleros en la casa número 3, bloque 10, local número 3, de la calle 
de Biosca (Chamartín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo_ de quince días. naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Elvira Díaz López proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 3 de la Colonia de El Alamillo (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a . contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moiestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Bustamante Quijano proyecta establecer un taller de cerrajería 
en una casa sin número de la calle de Plaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cán­
dido González (S. A.) proyecta ampliar su depósito cerrado de ma­
terial de saneamiento sito en la casa número 4 de la calle de 
Felipe V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Soriano del Pozo proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 19 de la calle de Bruno Garda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunció, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Rodríguez Prada, proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la calle de Julia 
Mediavilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ"V ILLA. 

* *- * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Hernández Pérez proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la casa número 69 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN Josí 
FElltÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez Mingo proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Marcos Queipo proyecta ampliar su bar mesón sito en la 
casa número 2 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mer­
curio Films (S. A.) proyecta establecer un almacén de películas 
y material de propanganda en la casa número 59 de la calle de 
Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo) por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Pérez Val proyecta establecer una fábrica de material sani­
tario en la casa número 15 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Romera López proyecta ampliar su tienda de comestibles 
sita en la casa número 45 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, !lar el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
gregación Pontificia Hermanas Carmelitas de la Caridad proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la casa número 244 de la 
calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 'y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Velasco Fernández proyecta instalar un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 31 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~966, de 25 de marzo, !lar el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pascual Moreno proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 13 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Mínguez García proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 47 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eula Houston y don José A. del Campo proyectan establecer una 
lavandería con autoservicio en la casa número 7 de la calle de 
Mauricio Legendre. 

Las personas que ~e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Yema 
Ibérica (S. ' A.) proyecta establecer unas oficinas y taller de revisión 
de e1ectrobombas en la casa número 37 de la calle del Corazón de 
María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cinesa 
proyecta establecer un laboratorio de ampliaciones cinematográficas 
en la casa número 36 de la calle de Azcona. 

Las personas que se .consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Díaz proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la casa número 34 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Casco Hoyas proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 123 del camino baj o de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar 'desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND'EZ_ VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pinilla Sisón proyecta establecer una droguería en la casa 
número 34 de la calle del Mercurio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde , el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Méndez Díaz proyecta establecer un bar en al casa núme­
ro 9 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de Miguel Sanz Esteban proyecta ampliar su almacén de 
papel sito en la casa número 10 de la calle de la Sílfide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Platería 
Roma (S. L.) proyecta establecer un taller de orfebrería y platería 
en una casa sin número del camino de la Vía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio,. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Gilarranz Bravo proyecta establecer un autoservcicio de 
alimentación en la casa número 62 de la calle de Cebreros, local 
número 13. 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Redondo Morán proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 26 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Rodríguez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden eXp'oner por · escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hormi­
gones Madrid (S. A.) proyecta ampliar su central para dosificación 
de hormigones en una casa sin número de la calle de la Estación 
(Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Clementina Díaz Fernández proyecta establecer un taller mecánico 
y chapado de automóviles en la casa número 22 de la calle de los 
Gallegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa de Viacao Aérea Río Grandense, S. A. (V. A. R. 1. N. G.) 
proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas sitas en la casa 
número 88 de la avenida de José Antonio (Edificio España). 

I:as personas que se consideren afectadas· de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

82 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Conti­
nental Industrial del Caucho (S. A.) proyecta establecer una estación 
de servicio de neumáticos, lavado y engrase en la casa número 27 de 
la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpllmiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. G. S. Española, Instrumento de Medida (S. A.), proyecta esta­
blecer un taller de montaje de instrumentos de medida en la casa 
número 8 de la calle de González Sola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alberto 
Rebredo (S. L.) proyecta instalar aire acondicionado en su tienda 
de modas sita en la casa número 60 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el barrio del Pilar, super manzana 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Pérez Martín proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 22 de la calle de La Bañeza, 
bloque S, casa A, tienda número 6 (Tetuán). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Fernández Fernández proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 55 de la calle de Rocafort, bloque 460. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Núñez de Arenas proyecta establecer un garaje en la 
casa número ·16 de la avenida del Padre Piquero 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Torres Martín proyecta establecer una carnicería y ,salchi­
chería, como cambio de nombre, en la casa número 158 del paseo 
de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Navarro Respeño proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería de alimen­
tación, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Martínez-Burgos González proyecta ampliar su taller de en­
grase de automóviles sito en la casa número 11 de la calle de 
Francisco N a vacerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis R omero del Castillo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 
puesto número 27) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Robles Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 20 de la calle del General 
Franco (galería de alimentación, puesto número 6), 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintiliano Morán Arriero proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles (chapado y pintura) en la casa número 30 de la 
calle de José María Pemán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento' de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Qui­
rós (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de confec­
ciones en la casa número 13 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Antonio Horcajo Rodríguez proyecta establecer un restaurante 
cafetería mesón en la casa número 15 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
Miguel Martín Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos ortopédicos en la casa número 7 de la calle del 
Duque de Liria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fabián Mesa Alcalá proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa números 34 y 36 de la calle de los Her­
manos Gómez (galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Dávila Dávila proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 35 de la calle de las Higueras (galería de alimen­
tación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MW1icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Díaz Ramos proyecta establecer una carnícería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Villacañas López proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, casa C, local número 1 (segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Soriano Jiménez proyecta establecer una tienda para la venta 
de quesos y mantecas en el Mercado de Vallehermoso, puesto 

número 5. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Pascual Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 7 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Herrera Jerez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloque 254. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la 'fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Puente Fernández proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería comercial, puesto 
número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Velasco Sáez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 13 de la calle del Río Ulla (galería comercial, puesto nú­
mero 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publícación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Desti­
lerías Gulf Stream (S. A .) proyecta establecer un almacén de licores 
en la casa número 8 de la calle de las Piqueñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumpHmiento 'de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario García Carrasco pl'oyecta establecer una lechería en la casa 
número 2 de la calle del Aceuchal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Miguel Ruiz proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 13 de la calle de1 Río Ulla (galería comercial, puesto nú­
mero 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación .del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flte/-oi/ en la 
casa número 3 de la plaza de Cristo Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique González Villarejo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 27 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI · Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sanz Blanco proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 13 de la calle del Río Ulla (galería de alimentación, puesto 
número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rolan­
ca (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa número 7 de 
la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Angelina Nogueral Gómez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 38 de la calle de San Gerardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
mociones Hoteleras (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 12 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Vasco Pozo proyecta establecer un bar en el Parque 
de la Colina, bloque 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
ción de Servicios Alfambra (S. A.) proyecta establecer una estación 
de servicio en una casa sin número de la calle de Alfambra, con 
vuelta a la avenida del Generalísimo, 144. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Gavidia Fernández proyecta establecer un café bar en la 
casa número 14 de la calle de Valle Inclán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Trino de Foncuberta Roger proyecta instalar un tanque de fflel-oil 
en la casa número 9 del camino de la Moraleja, parcela 76. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pikolín 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 47 de la 
calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Ma.drid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Prieto Criado proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la casa número 24 del paseo de 
los Leñeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

86 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, ·de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viajes 
Meliá (S. A.) proyecta ampliar su oficina del servicio de mecani­
zación sita en la casa número 28 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Martín Carnero proyecta establecer una fábrica de tirajes 
para chimeneas en el kilómetro 12,800 de la carretera de Madrid 
a Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ·plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Campoy Sánchez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 50 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ae 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Barrio Liceras proyecta establecer un depósito cerrado de 
taller de confecciones en la casa número 6 de la calle de José 
Caballero Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Instituto 
Francés proyecta instalar un tanque de fHel-oil en la casa número 10 
de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Artacho Pulido proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 3 de la calle de Victoriano Bayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Máxima Alonso Esteban proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Caballero Fernández proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 2 de la calle de la Independencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a .contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax 
proyecta establecer un dispensario en la casa número 42 de la calle 
de los Evangelios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran.te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinen.tes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Campanero García proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
dauto (S. L.) proyecta establecer un taller de reparación de chapado 
y pintura de vehículos en la casa número 15 de la calle de Rufino 
Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de. enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Círculo 
de Bellas Artes proyecta instalar tanques de fuel-oil en la casa 
número 42 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Rabanal Ramos proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 72 de la calle de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Siemens, Industria Eléctrica (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fHel~oil en la casa número 32 de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Credit Lyonnais proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 22 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILL.~. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Arenas López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Beneferri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Córdova Catá proyecta establecer un almacén y taller en 
la casa número 32 de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la avenida de América, 
kilómetro 11,800, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la avenida de América, 
kilómetro 11,800, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la avenida de América, 
kilómetro 11,800, bloque 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de ' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A .) proyecta instalar un ascensor en la avenida de América, 
kilómetro 11,800, bloque 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alfonso Hernáez y don Gerardo Martín Pascual proyectan 
establecer un garaje en la casa número 48 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Evaristo 
Puebla e Hijos (S. L.) proyecta instalar un tanque de ft!el-oil en la 
casa número 16 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patrocinio Guerra Herraiz proyecta instalar un instituto de belleza 
en la casa números 3 y 5 de la calle de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :f: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Antonio Riesgo Cano proyecta establecer la venta de . vinos 
y licores en el barrio del Pilar, supermanzana 2, bloque 1, casa B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Barrio Caro proyecta establecer un garaje y alquiler de auto­
móviles en la casa número 50 de la calle de la Ribera del Man­

zanares. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Jardón Arango proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Víctor Hugo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público, que doña 
María Sánchez de Dompablo proyecta establecer una casa 4e hués­
pedes en la casa número 32 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Agudo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos y bollería en la casa número 13 de la calle de 
Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Allt . T 

' . 01110 abernero Gloria proyecta establecer un taller de repara-
Clan de motocicletas en el barrio del Pilar, bloque 38-A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observa.ciones pertinentes. 
F Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que José 
Luis Ruiz Solagurar (S. A.) proyecta establecer una oficina y alma­
cén de artículos de hostelería en la casa número 25 de la calle del 
Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Martínez Martínez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 8 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Legazpi Llorente proyecta establecer una freiduría en la 
casa número 55 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qL1e ·don 
Angel Martín Mozas proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 16 de la calle de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín García Andrés proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 106 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Casas Alarcón proyecta ampliar su droguería y perfumería 
sita en la casa número 54 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo del Val Prieto proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 65 de la calle de N arváez, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paciente Santamaría Moreno proyecta establecer un garaje-aparca­
miento en la casa número 6 de la calle del Serrallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ulpiano Pérez Charro proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 51 
de la calle de Ricardo Ortiz, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Pascual Paredes proyecta estable'cer un taller de zapatería 
en la casa número 401 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Morales U rquieta proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en una casa sin número de la calle del Conde de Vistahermo­
sa, con vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Rodríguez Panadero proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 16 de la calle de la Arquitectura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bermejo Alvarez proyecta establecer una carnicería en la ave­
nida de Baranquilla, bloque 24 (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Viñuales Alvarez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 12 de la calle de Carmen Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Calvo Hernández proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 20 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 197Q.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~========================================================= 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
S. A. F. E . de Neumáticos .Michelín proyecta establecer un alma­
cén y taller de montaje de neumáticos en la carretera de Villaverde 
a Vallecas, kilómetro 1,900. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el olazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Segura Ruano proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 22 de la calle Cuatro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha' de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 22 de enero de 1970.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frallcisco Margado Seco proyecta establecer una taberna en la casa 
número 63 de la calle de Luis de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Alvarez Lozano proyecta establecer un bar en la casa 
número 41 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pinto Martínez proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 20 de la calle Primera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Especial del Muniéipio de Madrid, se anuncia al público que don 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Mier proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Spel 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico en la casa número 13 de la calle de Wad-Ras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vergara Doncel y hermanos proyectan instalar un ascensor en 
la casa número 7 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Base 
Aérea de Cuatro Vientos proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la Base Aérea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito Díaz Torres proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 24 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Angel Madorrán Tamayo proyecta establecer un almacén de vino 

en la casa número 39 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Magdalena López Carrasco proyecta establecer una estación de en­

grase y lavado en la casa número 37 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 

Cura Hermanos proyecta instalar un tanque de f1lel-oil en una casa 

sin número de la avenida de los Poblados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Juan Pedro Medina López proyecta establecer un bar en la casa 

número 2 de la Colonia Vilda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­

res Bola (S. L.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 

número 78 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25· de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Rafael Mora Rey proyecta establecer un taller de confección y repa­

ración de toldos en la casa número 21 de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 

Cura Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 

número 18 de la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo . de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Rafael Díaz Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa 

número 5 de la calle de María Paz Unciti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN Á N DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Francisco Gallego Guerra proyecta establecer una taberna en la casa 

número 50 de la calle del Doctor Villalobos (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­

rativa Sociedad de Autores de España proyecta instalar un tanque 

de fuel-oil en el poblado dirigido Virgen de Begoña, bloques 1 y 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
MarÍa de los Dolores García de San Francisco proyecta instalar un 
anuncio luminoso en una casa sin número de la avenida de Pavones. 
local número 24 (barrio de Moratalaz, polígono G). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Sociedad de Autores de España proyecta instalar un tanque 
de ft¡el-oil en el poblado dirigido Virgen de Begoña, bloques 3 y 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Moreno Delgado proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Siemens 
Industria E léctrica (S. A.), proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 12 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo' 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se a<:omoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Retuerta Retuerta proyecta establecer una taberna bar en 
la casa número 6 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario' general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que grupo 
escolar Amador de los Ríos proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 14 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 18 de la calle de Torre Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Bejerano proyecta establecer un mesón en la 
casa número 8 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Tejera proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de la 
Fuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obserVaciones pertinentes . 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pró­
tesis (S. A.) proyecta establer una fábrica de aparatos de prótesis 
dentales en la casa número 46 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de1.Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos1': 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Urba­
nización Compra Venta (S. A) proyecta establecer un garaje en 
la casa número 298 de la carretera de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Piezauto (S. A) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de repuestos de automóviles en la casa número 157 de la 
calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uni­
color (S. A) proyecta establecer un almacén de productos químicos 
en la casa número 4 de la calle de Gurtubay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se . anuncia al público que don 
Marcelino Tejedro Frax proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 1 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos í. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Cabezas Alguacil proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 8, tienda nú­

mero 4. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Hervás Muñoz proyecta ampliar su cafetería sita en la 
calle de Alenza, 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Petronilo Puente San Juan proyecta ampliar su lechería sita en la 
calle del Marqués de Toca, 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Díaz Sánchez proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 5 de la calle de Biosca, bloque 10, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Cjue don 
Emilio Sánchez Igueruela proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del .Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Anta (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-oil en una casa 
sin número de la calle de Clara del Rey, con vuelta a la del Padre 

Ciare!. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo de Pedro Benito proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la Colonia de Santa Margarita, locales números 12 y 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A'ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Alberto de Palacios, cajón número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Yagüe Espeja proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bu­
tano (S. A.) proyecta instalar un tanque de /ltel-oil en la casa nú­
mero 8 de la calle del Arcipreste de H~ta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observac;iones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Muñoz Vila proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 372 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algÍln modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones .pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Jimeno Corrales proyecta ampliar su despacho de leche sito 
en la casa número 2 de la calle de Elvira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Luis Isidro Jaime Ganado, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle de Berruguete, 5: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
30 de diciembre de 1969, ha acordado imponer al operario de Par­
ques y Jardines don Luis Isidro Jaime Ganado la sanción adminis­
trativa de separación definitiva del servicio, que determina el artícu­
lo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, en grado 
que, por su duración y circunstancias, implica su notorio abandono, 
falta contenida en el artículo 102-1-3.° del referido reglamento. 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra este 
acuerdo puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a apartir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 52 ' de 
la ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa), pu­
diendo utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2.° 
de la ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales.)" 

Madrid, 12 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 128 de la calle de López 
de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicha 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo qu~ 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 
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